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2.200 magallánicos integran el registro
de donantes de células madre sanguíneas

> En la región, más de 170 personas han sido compatibles con pacientes que requerían un trasplante. DKMS opera
en Chile desde 2018 y ha concretado mas de 550 donaciones efectivas, mientras a nivel nacional supera los 280 mil inscritos.Más de 2.200 perso-
nas forman parte en
la región del registro

internacional de donantes de
células madre sanguineas coor-
dinado por Fundación DKMS,
una cifra significativa conside-
rando la población del extremo
sur del pais. De ellas, más de 170
han resultado compatibles con
pacientes que necesitaban un
trasplante, lo que da cuenta de
un impacto concreto desde la
región en tratamientos que, en
muchos casos, representan la
única opción de vida.

Fundación DKMS es una or
ganización internacional sin fi-
nes de lucro que trabaja para
que pacientes con cáncer de
sangre, como leucemia, linfoma
o mieloma, puedan acceder a un
trasplante de células madre san-

guineas, muchas veces su única
opción de vida.

En Magallanes, el hecho de
que más de 2 mil 200 personas es-
tên registradas implica que existe
una red activa de potenciales do-
nantes que pueden ser llamados
en cualquier momento si aparece
un paciente compatible en Chile

o en el extranjero. El registro ea

internacional, lo que significa que
quienes viven en Chile pueden
ser donantes para pacientes en
cualquier parte del mundo. Asi,
una muestra tomada en Punta
Arenas, Puerto Natales o Porve-

nir puede transformarse en una
oportunidad de tratamiento para

alguien en Europa, Norteamérica,
Asia o Africa

Para que un trasplante sea
posible, el paciente necesita en-
contrar a un donante altamente
compatible. La compatibilidad
genética es compleja y depende

en gran medida del origen étni-
co. Primero se busca dentro de
la familia directa, pero muchos
pacientes no encuentran un fa-
miliar compatible y dependen de
un cionante no emparentado, es
decir, de una persona desconoci-

da que comparta caracteristicas
genéticas especificas. Por esa
razón, aumentar el número de
inscritos en regiones como Ma-
gallanes es clave para ampliar las
posibilidades de encontrar com-
patibilidades.

En Chile, DKMS comenzó a
operar en 2018 y a la fecha, más
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El proceso de registro es gratuito y está dirigido
a personas entre 18 y 55 años, en buen estado de
salud y residentes en Chile. Puede realizarse a través
del sitio web oficial o en campañas presenciales

de 280 mil personas en el pais
se han inscrito y ya se han con-
cretado más de 550 donaciones
efectivas para pacientes tanto
nacionales como de paises co-
mo Argentina, Brasil, Estados
Unidos, Alemania, Noruega, Tur-
quia y Sudáfrica, entre otros.

El proceso de registro es gra
tuito y está dirigido a personas
entre 18 y 55 años, en buen es-
tado de salud y residentes en
Chile. Puede realizarse a través
del sitio web oficial o en campa-
ñas presenciales. En el caso del
registro en linea, se envia un kit
con instrucciones para obtener
una muestra de la mucosa oral
mediante hisopos, la que luego
se devuelve a la fundación para
su análisis. También es posible
completar el formulario y realizar
la toma de muestra en activida-
des organizadas en terreno.

Inscribirse no significa donar

de inmediato. La mayoria de los
registrados nunca será contac-

tada, ya que la compatibilidad
genética es poco frecuente. Sin
embargo, si un donante inscri-
to en Magallanes resulta com-
patible con un paciente, DKMS
se encarga de todo el proceso,
incluyendo el contacto, la coor-
dinación médica, los exámenes
necesarios y el eventual traslado
si fuese requerido.

Cerca del 10% de los casos la
donación corresponde a médula
ósea. El procedimiento se efec-
túa en pabellón bajo anestesia
general y las células se extraen
desde la pelvis mediante peque-
fias punciones. El donante per-
manece una o dos noches hospi-
talizado y posteriormente retoma
su vida normal en pocos dias. En
ambos casos, las células donadas
se regeneran naturalmente en el

organismo./LPA

Según la Dirección General de Aguas

Más de $29 mil millones es el monto a pagar en patentes por no uso de aguas a nivel regional
Hasta el 31 de marzo, los titu-

lares de derechos de aprovecha
miento de aguas tienen plazo para
pagar las correspondientes pa-
tentes, en caso de no contar con
las obras necesarias para el uso
efectivo de las aguas, de acuerdo
con la resolución que fija el listado

elaborado por la Dirección Gene-
ral de Aguas (DGA) del Ministerio
de Obras Públicas para 2026. Este
listado fue publicado a mediados
de enero en el Diario Oficial, di-
fundido a través de varios medios

de comunicación y disponible en
la página web de la DGA.

En Magallanes, el listado con-
sidera un total de 181 derechos de

aprovechamiento de aguas, tan-
to consuntivos (agua que se usa
y no se devuelve al cauce o acui-
fero) como no consuntivos (agua

que se usa y luego retorna al cau-
ce o acuifero), que en forma con-

junta deberán cancelar aproxima-
damente $29.332 millones. Los
derechos por caudal consecuti-
vo constituyen 45 mil litros por se-

gundo, mientras que los no con-
secutivos equivalen a 27 mil litros

por segundo.
A nivel nacional, el proceso

2026 contempla un total de 5.432
derechos de aprovechamiento de

aguas superficiales y subterrá-
neas, por un monto de $397.326
millones.

El pago debe realizarse ante
la Tesoreria General de la Repú-
blica hasta el 31 de marzo. En ca-

so de no cumplir con este trámite,
se iniciará un proceso de cobran-

za judicial, que podria derivar en
el remate del derecho de aprove-

chamiento de aguas.
Según la ministra de Obras

Públicas, Jessica López, este año
disminuyeron un 3% los derechos

sujetos a cobro de patentes, baja
atribuible a la instalación de obras

de captación o, en algunos casos,
a la aplicación de exenciones esta

blecidas en la normativa vigente.
"Sin embargo, el monto total es ma

yor en $240 mil millones respecto a
2025", precisóla ministra, agregan-
do que esto se debe a un cambioen
la fórmula de cálculo dei valor de la

patente para todos los derechos de

aprovechamiento de aguas, pro-
ducto de la reforma al Código de
Aguas de abril de 2022

"El cobro de esta patente es
una herramienta que permite di-

suadir el acaparamiento y la espe-
culación del agua", aseguró López

Recaudación de fondos
El pago de estas patentes im-

plica la recaudación de fondos pa-
ra el fisco, los cuales se distribu-
yen un 65% al Fondo Nacional de
Desarrollo Regional (FNDR) de ca-

da gobierno regional; un 10% a los
municipios, en proporción a la su-
perficie de las comunas donde sea

competente el Coriservador de Bie-
nes Raices en cuyo registro figuren

las inscripciones respectivas y un
25% a los fondos fiscales generales.
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